
 

  
RESOLUCIÓN P-702/2016  
INSTITUTO DE OBRAS SOCIAL DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 
(I.O.S.P.E.R.)  

 
 

 
Instruyendo admisión para la prestación de maestro de 
apoyo.  
Del: 09/05/2016; Boletín Oficial 31/05/2016. 

 
VISTO: 
La innumerable cantidad de juicios de amparo en los que el IOSPER es demandado 
exigiendo en sede judicial la cobertura de maestros de apoyo en sus distintas modalidades 
para niños y jóvenes con discapacidad; y 
CONSIDERANDO: 
Que el IOSPER hasta el presente ha rechazado los pedidos de asignación de docentes, 
considerando que se trata de una incumbencia del Consejo General de Educación; 
Que efectivamente tanto la Constitución Provincial en sus artículos 265 y siguientes como 
el Pacto Internacional de Derechos de las Personas con Discapacidad, se aspira a que los 
Estados firmantes, prestar los apoyos necesarios a las personas con discapacidad en el 
sistema general de educación para facilitar su formación efectiva; 
En sentido concordante las Leyes 9891 y su reforma parcial la 9972 legislan claramente en 
orden al precepto constitucional y en asignar al Consejo General de Educación la 
asignación de personal y estructuras para la educación, pero también para la integración y 
la inclusión de los niños y jóvenes con discapacidad; 
Que no obstante ello, y con fundamento en leyes nacionales como la Ley 24901, se 
condena al IOPSER en sede judicial en forma casi unánime a otorgar esta prestación 
educativa, considerando que el apoyo de maestros en las trayectorias educativas es una 
prestación que debe ser otorgada por el sistema de salud; 
Que incluso la norma reglamentaria - de reciente vigencia, incorporada por el Decreto 
2507/15 MEDYPA, señala que es el Consejo General de Educación a través de las 
Direcciones de Educación, o estamentos correspondientes quien dispondrá de las medidas y 
configuraciones de apoyo y prácticas necesarias comprendiendo la atención con personal 
docente, no docente, técnico en los diferentes niveles y todos los profesionales 
involucrados en las trayectorias educativas; 
Que los antecedentes normativos relacionados no tienen recepción en sede judicial y en la 
interpretación que realiza el Superior Tribunal de Justicia de la asignación de maestros 
como una prestación de salud; 
En efecto, la interpretación la Sala de Procedimientos Constitucionales de la Provincia de 
Entre Ríos, sin excepciones, condena a la obra social al pago de la “prestación de maestros” 
a niños con certificado de discapacidad, y como ejemplo de algunos de los casos, los autos: 
“Heizenreder”, “Anastasia Chiodi”, “Gea”, “Sosa”, “Brignardello”, “Calvetti”, “Chivel”, 
“Gausto”, “González”, “Ramírez”, “Bullosa”, “Zottele”, “Martínez, Ana María”, “Rouse”, 
“Mohr”, “Fracalossi”, “Tarabini”, “Cafara”, “Fornassari”, “Aguilar”, “Alaris”, “Pierotti”, 
“Monzón”, “Morinico”, “Fernández Elsa”, “Ramírez Mirta”, “Forissi”, “Luna, Alina”, 
“Ledesma Roberto”, “Villalba Joaquín”, “Romeau”, “Cremonte”, “Rodríguez María 
Claudia”, “Fernández Benjamín”, “Midon”, “Jakimchuk Iglesias”, “Duffey”, “Larrea, 
Carina”, “Benítez Liliana”, “Silvetti”, “Previley”, “Perrone”, “Galarraga”, “Sánchez 
Retamoso”, “Challiol”, “Chesini”, “Boudot”, “González Fátima”, “Acosta Maximiliano”, 
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“Martínez Liliana”, “Varela”, “Aguirre Elisa”, entre muchos otros, algunos de los cuales se 
reiteran año tras año; La significativa judicialización de pedidos de los padres de 
asignaciones de maestros y la no gestión por parte del Organismo Constitucional designado 
para ello, adicionada a la interpretación de la Sala de Procedimientos Constitucionales, en 
su integración mayoritaria; pone al IOSPER en la encrucijada de tener que resolver si 
continua sosteniendo que la prestación debe asumirla el Estado Provincial a través del 
Consejo General de Educación y exponerse como blanco de innumerables acciones de 
amparo, y condenando a sufragarlas en forma de terapia además de asumir costas de 
proceso; u otorgar la prestación e inmediatamente reclamar el recupero de los gastos de 
quien debió ser en origen el Organismo encargado de la asignación (el Consejo General de 
Educación del Estado Provincial); 
Que indudablemente existe un disvalor adicional para la obra social y es el desprestigio de 
su actuar y su gestión que se crean expectativas en los afiliados quien llega a creer que la 
interpretación común y lineal de asignar maestros por la obra social y como prestación de 
salud, es legitima por así ser interpretado en la Sala de Procedimientos Constitucionales y 
que la negativa del IOSPER les cercena en forma definitiva un derecho; que la legislación 
provincial organizó de una manera institucional, moderna y más beneficiosa en la 
integración e inclusión de los niños, niñas y jóvenes con discapacidad; 
Se expone entonces a los afiliados a tener que realizar trámites de contratación de estudios 
jurídicos etc, y a IOSPER a abonar prestaciones retroactivas y sin control;  
Por ello: 
El Presidente del Instituto de Obra Social de la Provincia de Entre Ríos resuelve: 

 
Artículo 1°.- Instruir a la Dirección de Programas Específicos a que admita la prestación de 
Maestro de Apoyo, a los afiliados que lo solicitan para niños y jóvenes con certificado 
unido de discapacidad e incluidos en la educación común en los niveles, inicial, primario y 
secundario, con planes de trabajo y con los aranceles que establece el Ministerio de Salud 
de la Nación en el marco y con los aranceles vigentes para las obras sociales nacionales 
sindicales. 
Art. 2º.- El afiliado peticionante deberá informar grado o año, horario de clases y escuela a 
que asiste el beneficio del pedido. 
Art. 3°.- Cumplido el dictamen de otorgamiento de cobertura y notificado personalmente al 
afiliado, se remitirá el expediente original a la Asesoría Legal a fin que proceda al 
inmediato recupero de las sumas que deban abonarse por parte del Concejo General de 
educación. 
Art. 4°.- Las coberturas se otorgarán desde el momento en que sean solicitadas hasta la 
finalización de los períodos lectivos vigentes en la Provincia de Entre Ríos. 
Art. 5°.- Por intermedio de la Dirección de Despacho, se notificará la presente a la 
Presidencia del Consejo General de Educación y a la Fiscalía de Estado, con atenta nota de 
estilo. 
Art. 6°.- Disponer que por el Área Prensa se arbitren las medidas pertinentes para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Pcia. 
Art. 7°.- La presente resolución se dicta ad referéndum del Directorio. 
Art. 8º.- Cúmplase y hágase cumplir por las Gerencias Prestacional y de Administración.  
Art. 9°.- Regístrese, comuníquese, notifíquese por la Dirección de Despacho, y archívese. 
Isaías Fernando Cañete, presidente IOSPER. 
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